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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto 
de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78 y 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones. 

 

Establecer el derecho al libre acceso a información veraz, 
plural y oportuna; a buscar, recibir y difundir información e 
ideas de toda índole por cualquier medio de expresión; y 
de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha. Incluir 
como obligaciones para la autoridad: Garantizar el acceso a 
las tecnologías de la información y comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha; garantizar a la población su 
integración a la sociedad de la información y el 
conocimiento, mediante una política de inclusión digital 
universal con metas anuales y sexenales; inviolabilidad de 
la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 
través de cualquier medio; y prohibición de establecer la 
previa censura, ni coartar la libertad de difusión. Establecer 
que las telecomunicaciones serán servicios públicos de 
interés general, por lo que el Estado garantizará que sean 
prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, acceso libre y continuidad; asimismo, que la 
radiodifusión será servicio público de interés general, por lo 
que el Estado garantizará que sea prestado en condiciones 
de competencia y calidad, y brinde los beneficios de la 
cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la 
veracidad de la información, así como el fomento de los 
valores de la identidad nacional. Crear como órganos 
constitucionales autónomos, a la Comisión Federal de 
Competencia Económica (CFCE) y al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), los cuales serán independientes 
en sus decisiones y funcionamiento, ejercerán su 
presupuesto de forma autónoma, emitirán su propio 
estatuto orgánico y podrán emitir disposiciones 
administrativas de carácter general. La CFCE e IFT se 
integrarán por siete comisionados, incluyendo el 
comisionado presidente, con una duración de 9 años sin 
posibilidad de reelección, designados en forma escalonada 
a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado, previa evaluación de los aspirantes que realice un 
Comité integrado por los titulares de BANXICO, INEE e 
INEGI. Para ser Comisionado se requiere: ser ciudadano 
mexicano, mayor de 35 años, estar en pleno goce de sus  

Iniciativa remitida por el Ejecutivo Federal el 12 de marzo 
de 2012. (LXII Legislatura) 

Voto particular suscrito por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja 
(MC), publicado en la Gaceta Parlamentaria el 19 de marzo 
de 2013. (Anexo XI) 
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derechos, título profesional en materias relacionadas y 
experiencia de al menos 5 años, acreditar conocimientos 
técnicos y no haber ocupado en los últimos cinco años, 
ningún empleo en empresas relacionadas. Entre las 
facultades de la CFCE, se establece que podrá ordenar 
medidas para eliminar las barreras a la competencia y la 
libre concurrencia, prevenir y evitar monopolios, prácticas 
monopólicas o concentraciones; regular el acceso a 
insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes 
económicos, en las proporciones necesarias para eliminar 
efectos anticompetitivos. Entre las facultades del IFT, se 
establece que podrá regular, promover y supervisar la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; otorgar y revocar 
de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones (previa opinión no vinculante del 
Ejecutivo Federal); sancionar a los concesionarios; ser la 
autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 
podrá regular de forma asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada 
de varios medios de comunicación que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos o partes necesarias 
para asegurar el cumplimiento de estos límites. Se prevé la 
obligación del Consejo de la Judicatura Federal para 
establecer Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de 
Distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones. Las normas 
generales, actos u omisiones de la CFCE y del IFT podrán 
ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo 
indirecto y no serán objeto de suspensión. Cuando se trate 
de resoluciones emanadas de un procedimiento seguido en 
forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al 
mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante 
el procedimiento. En ningún caso se admitirán recursos 
ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales. 
Las concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones podrán ser para uso comercial, público, 
social y privado, serán otorgadas mediante licitación 
pública y asegurando el menor precio de los servicios al 
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usuario final. En ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones a instituciones y entes públicos  

se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa. La 
ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que 
señale como causal de revocación del título de concesión, 
entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que 
hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas 
con prácticas monopólicas; asimismo, establecerá los 
mecanismos para homologar el régimen de permisos y 
concesiones de radiodifusión y que las concesiones serán 
únicas, de forma que los concesionarios puedan prestar 
todo tipo de servicios a través de sus redes siempre que 
cumplan con las obligaciones y contraprestaciones que les 
imponga el IFT. En el régimen transitorio, se establece que 
en los 180 días siguientes a la publicación del Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá: Establecer tipos penales 
especiales que castiguen severamente prácticas 
monopólicas y fenómenos de concentración; regular el 
organismo público con autonomía técnica, que tendrá por 
objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de 
lucro; regular el derecho de réplica; establecer la 
prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 
establecer los mecanismos que aseguren la promoción de 
la producción nacional independiente; y expedir un solo 
ordenamiento legal que regule de manera convergente el 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la 
prestación de servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. También prevé que una vez 
conformado el IFT se apliquen las siguientes medidas: En 
un plazo no mayor a 180 días naturales, expedir las bases 
y convocatorias para licitar nuevas concesiones de 
frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser 
agrupadas a efecto de formar por lo menos dos nuevas 
cadenas de televisión con cobertura nacional; Reglas de 
Must Carry y Must Offer entre concesionarios de TV abierta 
y restringida; Determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, y como consecuencia, 
someterlos a una regulación asimétrica; Desagregar la red 
local de los agentes preponderantes en telefonía, televisión 
restringida e internet; y revisar los títulos de concesión 
vigentes, a efecto de verificar el cumplimiento de sus 
términos, condiciones y modalidades. Se establece que la 
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inversión extranjera en telecomunicaciones pase de 49 a 
100%, y en radiodifusión de 0 a 49 por ciento. En materia 
de políticas públicas, el Ejecutivo Federal: Deberá instalar 
una red compartida de servicios de telecomunicaciones al 
mayoreo; tendrá a su cargo la política de inclusión digital 
universal; y ejecutar la construcción y el crecimiento de 
una robusta red troncal de telecomunicaciones de 
cobertura nacional, así como la comunicación vía satélite y 
la prestación del servicio de telégrafos. 

2.-De las Comisiones Unidas de Juventud y Gobernación, 
con Proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones a los artículos 4° de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud y 5° de la Ley Federal del 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

Adicionar a las atribuciones del Instituto Mexicano de la 
Juventud, la promoción de la participación de jóvenes en 
los distintos ámbitos de la vida Nacional e impulsar 
acciones que favorezcan la integración y fortalecimiento de 
las organizaciones juveniles. Incluir entre las actividades de 
las organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento, la 
promoción, protección y respeto de los derechos de la 
juventud e impulso de su participación en los distintos 
ámbitos, así como para su desarrollo integral. 

Iniciativa presentada por el Dip. Juan Francisco Càceres de 
la Fuente (PAN) el 03 de enero de 2013. (LXII Legislatura) 

3.-De las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía, con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de 
procedimiento de declaratorias. 

Explicitar que el Presidente de la República, o en su caso el 
Secretario de Educación Pública, previa audiencia que se 
conceda a los interesados para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos, se 
expedirá o revocará la declaratoria de monumentos 
arqueológicos, artísticos, históricos o zonas de 
monumentos, que será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. Establecer los requisitos para iniciar un 
procedimiento para la emisión de declaratoria a petición de 
parte, así como el procedimiento que deberán agotar las 
autoridades competentes para emitir una declaratoria de 
monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o zonas 
de monumentos. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Gabriela Cuevas Barron (PAN) 
el 24 de febrero de 2011. (LXI Legislatura)  

Iniciativa suscrita por la Dip. Ana Luz Lobato Ramírez 
(PRD) y por integrantes de diversos Grupos 
Parlamentarios, el 27 de septiembre de 2011. (LXI 
Legislatura) 

4.-De las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía, con 
Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 28 Ter; un 
segundo párrafo al artículo 29 y un segundo párrafo al 
artículo 47 la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de 
patrimonio cultural subacuático. 

Incluir como patrimonio cultural subacuático todos los 
rastros de existencia humana que tengan un carácter 
cultural, histórico o arqueológico, que hayan estado bajo el 
agua, parcial o totalmente, de forma periódica o continua, 
por lo menos durante 100 años, tales como los sitios, 
estructuras, edificios, objetos y restos humanos, junto con 
su contexto arqueológico y natural; los buques, aeronaves, 
otros medios de transporte o cualquier parte de ellos, su 
cargamento u otro contenido, junto con su contexto 
arqueológico y natural; y los objetos de carácter 
prehistórico. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Armando Jesús Báez Pinal 
(PRI) el 20 de septiembre de 2011. (LXI Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5.-De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Proyecto 
de Decreto que reforma el artículo 28 la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Establecer que las autoridades federales, estatales y 
municipales, incluyendo el Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, además de coordinarse a fin 
de combatir la desnutrición, se coordinarán para combatir 
la obesidad de niñas, niños y adolescentes mediante la 
promoción de una alimentación adecuada. 

  

Iniciativa presentada por la Dip. Carla Alicia Padilla Ramos 
(PVEM) a nombre del Dip. Enrique Aubry De Castro 
Palomino (PVEM) el 6 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Derechos Humanos, con Proyecto de 
Decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción II 
del artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos. (información a víctimas) 

 

Facultar a las autoridades responsables de atender a las 
víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados, 
municipales, del Distrito Federal y de sus demarcaciones 
territoriales, para proporcionarle a las víctimas información 
sobre sus derechos en un idioma o lengua que 
comprendan, y de acuerdo a su edad, garantizando su 
integridad psicológica y la protección de su identidad e 
intimidad. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Martha Beatriz Córdova 
Bernal (MC) el 20 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 28 Bis de la Ley General de Salud. 
(médicos homeópatas) 

 

Modificar el término “Homeópatas” por “Médicos 
homeópatas”. 

 

Iniciativa presentada por la Dip. Nelly del Carmen Vargas 
Pérez (MC) el 25 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma la fracción VII del artículo 4 de la Ley de Asistencia 
Social. (dependientes de personas desaparecidas) 

 

Establecer que serán sujetos a asistencia social, teniendo 
derecho a servicios especializados para su protección y su 
plena integración al bienestar, los dependientes de 
personas desaparecidas. 

 

Iniciativa suscrita en la Cámara de Senadores, por el Sen. 
Ricardo Pacheco Rodríguez (PRI) el 27 de julio de 2011. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 17 de abril de 
2012. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 19 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 72 votos y 1 abstención. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 24 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a 
Grupos Vulnerables, con Proyecto de Decreto que adiciona 
diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
suicidio. 

Incluir como obligación de los padres el atender 
inmediatamente las alteraciones de conducta que supongan 
la existencia de trastornos mentales en los Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

Incluir como objeto de coordinación por parte de las 
autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales el desarrollar acciones para detectar 
tempranamente, prevenir y tratar trastornos mentales de 
los Niñas, Niños y Adolescentes. 

Iniciativa presentada por la Dip. Martha Leticia Sosa Govea 
(PAN) el 27 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Transportes, con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona los artículos 35, 39 y 50 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
(autorregulación para cumplimiento de normas oficiales) 

 

Precisar que será la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes la encargada de promover con otras 
dependencias del Ejecutivo federal y estatal, el 
reconocimiento de la autorregulación para el cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas que establecerán los 
elementos mínimos de seguridad vial que los 
permisionarios, sus unidades y operadores deban de 
cumplir, así como las bases para su autorregulación. Fijar 
condiciones a los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y 
carga respecto a la antigüedad, que deberá ser de no 
mayor a cinco años a partir del año-modelo de fabricación 
y podrán transitar un máximo de veinte años a partir de su 
año modelo de fabricación siempre y cuando cumplan con 
las verificaciones periódicas; peso bruto vehicular máximo 
y elementos de seguridad vial. Condicionar el permiso de 
autotransporte de carga de cualquier tipo de bienes en 
caminos de jurisdicción federal, a la configuración vehicular 
que corresponda ya sea unitaria, articulada o doblemente 
articulada a que no exceda el peso bruto vehicular máximo 
y dimensiones permitidas, y a su vez cumpla con los 
elementos básicos de seguridad vial. 

Iniciativa suscrita por las Dips. María del Rosario de Fátima 
Pariente Gavito (PVEM) y por la Dip. Judit Magdalena 
Guerrero López (PVEM), el 18 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 5 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Economía, con Proyecto de Decreto 
que reforma los artículos 3° y 10 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. (fortalecer relación de proveeduría con 
el Gobierno Federal) 

 

Cambiar el cuadro de estratificación de las micro, pequeñas 
y medianas empresas incluyendo el rango de monto de 
ventas anuales y el tope máximo combinado. Establecer 
que el tamaño de la empresa se determinará a partir del 
puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje 
de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + 
(Monto de Ventas Anuales en millones de pesos) X 90%, el 
cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de 
su categoría. Obligar a la Comisión Intersecretarial de 
Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la 
Micro, pequeña y mediana empresa, presidida por la 
Secretaría, a emitir las recomendaciones y proponer las 
acciones necesarias para la consecución de los objetivos, 
así como las obligaciones de las dependencias y entidades 
en la materia. 

Iniciativa presentada por el Dip. Fernando Jorge Castro 
Trenti (PRI) el 11 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Seguridad Social, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 95 de la Ley del Seguro 
Social.  

Incluir a las hijas de los asegurados y pensionados hasta 
los dieciocho años de algún asegurado para que puedan ser 
beneficiarios de las prestaciones del seguro de 
enfermedades y maternidad. 

 

Iniciativa suscrita por el Dip. Arturo Zamora Jiménez (PRI) 
el 25 de febrero de 2010. (LXI Legislatura)  

Iniciativa suscrita por el Dip. Óscar González Yáñez (PT) el 
19 de mayo de 2010. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de marzo de 2013. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1.-De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por los 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 16 de la Ley General para el Control del 
Tabaco. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 16 de la Ley General para 
el Control del Tabaco, presentad por la diputada Consuelo 
Argüelles Loya, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, el 14 de noviembre de 2012.  
 
SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por la Dip. Consuelo Argüelles Loya 
(PAN) el 14 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 

2.-De la Comisión de Salud, con Puntos de Acuerdo por el 
que desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los 
artículos 16, 18, 20, 23 y 25 de la Ley General para el 
Control del Tabaco. 

ÚNICO.- Se desecha la iniciativa que modifica la fracción II 
del artículo 16, fracción IV, del artículo 18, el párrafo 
tercero del artículo 20; se derogan los párrafos segundo y 
tercero del artículo 23 y el artículo 25; y se adiciona la 
fracción IV y IX al artículo 18, recorriéndose las 
subsecuentes; todos de la Ley General para el Control del 
Tabaco. 

Iniciativa presentad por la Dip. María Esther Garza Moreno 
(PRI) el 9 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

3.-De las Comisiones Unidas de Energía y de Hacienda y 
Crédito Público, con Puntos de Acuerdo por el que desecha 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, de la Ley Federal de Derechos, 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y del 
Código Fiscal de la Federación. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, de la Ley 
Federal de Derechos, de la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía y del Código Fiscal de la Federación, presentada 
por el diputado Faustino Félix Chávez del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de 
fecha 18 de octubre de 2012.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Faustino Félix Chávez 
(PRI) el 18 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

4.-De la Comisión de Seguridad Social, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma el tercer párrafo y adiciona un 
cuarto párrafo al artículo 201 y reforma el artículo 205 de 
la Ley del Seguro Social. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el tercer párrafo y adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 201 y reforma el artículo 205, ambos de la Ley 
del Seguro Social, presentada por los CC. Diputados Ossiel 
Omar Niaves López (PRI) y Abel Octavio Salgado Peña 
(PRI).  
 
SEGUNDO.- Archívese este asunto como total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Ossiel Omar Niaves López 
(PRI) y suscrita por el Dip. Abel Octavio Salgado Peña (PRI) 
el 20 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

 

 DICTÁMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTAS 
 

 



 

 
SECRETARÍA GENERAL  

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 

 

 
DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

5.-De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 5°, 19 y 28 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 5°, 19 y 28 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentada por 
el diputado Omar Antonio Borboa Becerra del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto resuelto 
y totalmente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Omar Antonio Borboa 
Becerra (PAN) el 13 de septiembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

6.-De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley de los Derechos e las Personas Adultas Mayores.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto resuelto 
y totalmente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Humberto Castaños 
Valenzuela (PAN) el 18 de octubre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

7.-De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto resuelto 
y totalmente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Omar Antonio Borboa 
Becerra (PAN) el 25 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

8.-De la Comisión de Desarrollo Rural, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma los artículos 3° y 17 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa que reforma los 
artículos 3o. y 17 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, a cargo del diputado Adolfo Bonilla Gómez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional publicada en la Gaceta Parlamentaria el 18 de 
octubre de 2012.  

SEGUNDO.- Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Adolfo Bonilla Gómez (PRI) 
el 18 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 
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9.-De la Comisión de Desarrollo Rural, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que adiciona la fracción IV, al artículo 5 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

PRIMERO.- Se desecha la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 5 de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada por el 
Diputado Jorge Kahwagi Macari del Grupo Parlamentario 
Nueva Alianza, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 22 
de agosto de 2012.  

SEGUNDO.- Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Jorge Kahwagi Macari (NA) el 
22 de agosto de 2012. (LXI Legislatura) 

10.-De las Comisiones Unidas de Gobernación y de 
Energía, con Puntos de Acuerdo por los que se desecha la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal , de la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, presentada por el diputado Gerardo 
Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la revolución Democrática, el 18 de octubre de 2012.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Gerardo Gaudiano 
Rovirosa (PRD) el 18 de octubre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

11.-De las Comisiones Unidas de Gobernación y de 
Energía, con Puntos de Acuerdo por los que se desecha la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, presentada por el Dip. Simon 
Valanci Buzali, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, el 27 de noviembre de 2012.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa presentada por el Dip. Simon Valanci Buzali (PRI) 
el 27 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 
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12.-De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 7 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, presentada por el 
diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario de 
Nueva Alianza.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Jorge Kahwagi Macari (NA) el 
22 de agosto de 2012. (LXI Legislatura) 

13.-De la Comisión de Transparencia y anticorrupción, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 1 y Segundo 
Transitorio de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

PRIMERO.- Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se modifican los artículos 1 y Segundo 
Transitorio de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Omar Fayad Meneses (PRI) el 
25 de julio de 2012. (LXII Legislatura) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
SECRETARÍA GENERAL  

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se solicita Ejecutivo Federal, fortalezca 
los programas y los mecanismos de atención para combatir 
la violencia contra las niñas y mujeres, a efecto de que 
puedan ser implementados de manera eficiente y 
equitativa. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo federal ara que fortalecer los programas y los 
mecanismos de atención para combatir la violencia contra 
las niñas y mujeres, a efecto de que puedan ser 
implementados de manera eficiente y equitativa en 
comparación con otros programas que cuentan con 
mayores recursos.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo federal intensificar las campañas destinadas a 
concientizar y sensibilizar a la población sobre la no 
violencia contra las niñas y mujeres. 

Proposición suscrita por la Dip. Martha Leticia Sosa Govea 
(PAN) el 27 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al titular de la SAGARPA, a 
incrementar los apoyos a favor de las mujeres rurales. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a incrementar los apoyos en favor de las 
mujeres rurales mediante políticas públicas eficaces, que 
les permitan adquirir los insumos necesarios para hacer 
producir sus tierras. 

Proposición suscrita por la Dip. Judit Magdalena Guerrero 
López (PVEM) el 16 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo, relativos a lo sucedido en Tacotalpa, Tabasco. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la PGR 
que coadyuve con la procuraduría estatal en las 
investigaciones relacionadas con los asesinatos de 
adolescentes y mujeres en Tacotalpa, Tabasco.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tabasco a investigar con la debida diligencia los 
feminicidios ocurridos en el Municipio de Tacotalpa. 

Proposición suscrita por la Dip. Nelly del Carmen Vargas 
Pérez (MC) el 05 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 
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4. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo relativo a la revisión de las Reglas de Operación de 
los Programas contenidos en el anexo 10 “Erogaciones para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, conforme a lo 
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
2012. 

 

ÚNICO.- Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, para que en coordinación con el Instituto 
Nacional de las Mujeres, emitan los lineamientos a fin de 
que todas las Reglas de Operación de los programas de la 
Administración Pública Federal consideren el principio de 
igualdad de género en su elaboración o actualización. 

Proposición suscrita por la Dip. Blanca Jiménez Castillo 
(PAN) el 25 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Estatales, 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en el Código Penal Federal, en materia de 
Feminicidios. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a los Congresos Estatales a 
emprender las acciones legislativas necesarias a fin de 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en el Código Penal Federal, en materia de 
feminicidios. 

Proposición suscrita por la Dip. Aurora Denisse Ugalde 
Alegría (PRI) el 13 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

6. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Sinaloa, a aplicar en coordinación con 
la Fiscalía Especial para los delitos de Violencia contra las 
Mujeres y Trata de Personas, las medidas necesarias para 
atender el creciente índice de Feminicidios en la entidad. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Sinaloa a aplicar, en 
coordinación con la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, las 
medidas necesarias para atender el creciente índice de 
feminicidios en la entidad. 

 

Proposición suscrita por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC) 
el 13 de diciembre de 2012. (LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Equidad y Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Estatales, a 
armonizar su legislación conforme a lo establecido en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de acceso pleno y permanencia de 
las mujeres en los cargos de elección popular. 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a los Congresos estatales a 
establecer acciones a fin de armonizar su legislación 
conforme a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Electorales, en materia de Acceso Pleno y 
Permanencia de las Mujeres en los Cargos de Elección 
Popular, para eliminar cualquier forma de exclusión hacia 
las mujeres en el goce de sus derechos político-electorales. 

Proposición suscrita por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 11 de diciembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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8. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se solicita a la Fiscalía Especial para 
los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas de la Procuraduría General de la República que 
coadyuve con la Procuraduría Estatal en las investigaciones 
relacionadas con los feminicidios presentados en Tula, 
Hidalgo. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión solicita a la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas de la PGR 
que coadyuve con la Procuraduría Estatal en las 
investigaciones relacionadas con los feminicidios 
presentados en Tula, Hidalgo.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Hidalgo a investigar con la debida diligencia los 
feminicidios en el municipio de Tula, Hidalgo. 

Proposición suscrita por los Dips. Ricardo Mejía Berdeja y 
Ricardo Monreal Ávila (MC) el 30 de enero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

9. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para 
que organice e instale el Consejo Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

 

ÙNICO.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de las 
Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de 
Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social; del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas; de Instituto Mexicano del Seguro Social; del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y un representante de 
sector obrero y otro de sector empresarial, que lo serán los 
representantes en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para que a la brevedad organicen e instalen el Consejo 
Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral de la Infantil. 

Proposición suscrita por los Dips. Francisco Javier 
Fernández Clamont y Gerardo Xavier Hernández Tapian 
(PRI) el 28 de Noviembre de2012. (LXII legislatura). 

10. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los 
Congresos de los Estados de la Federación, para que 
legislen priorizando el interés superior de la infancia, 
tomando en cuenta la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos, los convenios internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano y las recomendaciones 
que de ellos emanan para preservar los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 

 

ÙNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los Congresos de los Estados de la Federación para que 
legislen priorizando el interés superior de la infancia, 
tomando en cuenta la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Convenios Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado Mexicano y las recomendaciones 
que de ellos emanen para preservar los derechos de las 
niñas, niños y adolecentes. 

 

Proposición suscrita por la Dip. Verónica Beatriz Juárez piña 
(PRD) el 06 de diciembre de 2012. (LXII legislatura). 
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11. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a la SEGOB y a la SEP, para 
que establezcan una estrategia nacional de prevención 
infantil contra abusos producto de la navegación insegura 
de las niñas, niños y adolescentes en Internet; asimismo se 
exhorta a las legislaturas de los estados y a la ALDF, para 
que legislen en la materia.  

PRIMERO.- La Cámara de Diputados exhorta a las 
Secretarías de Gobernación y a la de Educación Pública a 
establecer una estrategia nacional de prevención infantil 
contra abusos, producto de navegación insegura de las 
niñas, niños y adolescentes en internet por cualquier medio 
electrónico.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados, respetuosa de la 
Soberanía y materias exclusivas de los Congresos Locales 
de las entidades federativas y de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, les exhorta a legislar en materia de 
seguridad en los espacios digitales, con el objeto de 
salvaguardar la integridad de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Proposición presentada por la Dip. Magdalena Nuñez 
Monreal (PT) el 9 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

12. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las 
entidades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no 
discriminación, a expedir disposiciones legales 
encaminadas a prohibirlas y desarrollar acciones 
institucionales para compensar la violación de esa garantía. 

 

UNICO.- La Cámara de Diputados en un marco de pleno 
respeto a la autonomía de las Entidades Federativas, 
exhorta a las Legislaturas Locales de: Baja California, 
Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y 
Zacatecas, para que expidan las disposiciones legales que 
reglamenten el derecho a la no discriminación, o en su 
caso, armonicen su normatividad con los establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Proposición suscrita por el Dip. Isaías Cortés Berumen 
(PAN) el 16 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 
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13. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de 
Acuerdo por los que la Cámara de Diputados manifiesta su 
rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados a 
cabo por medios de comunicación públicos y privados de 
Quintana Roo, en contra de las Diputadas Graciela Saldaña 
Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así como de Edith Mendoza 
Pino, ex alcaldesa del municipio de Tulum.  

PRIMERO.- La Cámara de Diputados manifiesta su rechazo 
a los actos de violencia y discriminación llevados a cabo el 
31 de octubre de 2012, por medios de comunicación 
públicos y privados de Quintana Roo, en contra de las 
diputadas Graciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, 
así como de Edith Mendoza Pino, ex alcaldesa del municipio 
de Tulum. 

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados exhorta al Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación para que en el 
ámbito de sus atribuciones, investigue de oficio los 
presuntos actos y prácticas discriminatorias que se hayan 
cometido en virtud de tales manifestaciones en los medios 
de comunicación de Quintana Roo. 

Proposición suscrita por la Dip. Martha Lucía Micher 
Camarena (PRD), el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

14. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal 
y Ejecutivos Estatales, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se promueva y privilegie la 
dignificación del Adulto Mayor. 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo Federal y Ejecutivos 
Estatales, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias se promueva y privilegie la dignificación del 
Adulto Mayor. 

Proposición presentada por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

15. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Relaciones 
Exteriores, con Puntos de Acuerdo por los que exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; a la Procuraduría 
General de la República y a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen las acciones necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos en los que falleció el 
connacional menor de edad José Antonio Elena Rodríguez 
en la línea de la frontera de Nogales, Sonora, el pasado 10 
de Octubre. 

PRIMERO.- Se exhorta a las Secretarias de Relaciones 
Exteriores; a la Procuraduría General de la Republica y a la 
Comisión Nacional de los Derechos humanos para que realice 
las acciones y el seguimiento necesario, inclusive en instancias 
internacionales, para el esclarecimiento de los hechos en que 
falleció el connacional menor de edad José Antonio Elena 
Rodríguez en la línea de la frontera de Nogales Sonora, el 
pasado 10 de octubre y remitan a esta Soberanía un informe de 
los resultados de dicho seguimiento.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados condena el asesinato del 
menor mexicano José Antonio Elena Rodríguez, ocurrido en la 
frontera de la ciudad de Nogales Sonora con los Estados Unidos 
de América el pasado 10 de octubre, y externa sus condolencias 
a la familia de la víctima, esperando que las investigaciones en 
curso permitan sancionar debidamente a los responsables de 
este lamentable hecho. 

 

Proposición suscrita por el Dip. David Cuauhtémoc Galindo 
Delgado (PAN) el 18 de octubre de2012. (LXII legislatura). 
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16. De la Comisión de Competitividad, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a diversos Congresos 
Estatales, para que aprueben el proyecto de decreto que 
reforma los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión extiende un exhorto, en pleno respeto al principio de 
soberanía, a los congresos de las entidades federativas de: 
Aguascalientes Baja California, Coahuila, Colima, 
Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán, para que en uso de sus atribuciones 
constitucionales y en vista de la importancia del asunto 
para el desarrollo económico del país, aprueben el proyecto 
de decreto por el que se reforman los párrafos primero y 
último del artículo 25, así como el párrafo primero y 
tercero del Apartado A del artículo 26, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Proposición presentada por el Dip. Ricardo Cantú Garza 
(PT) y suscrita por el Dip. Adolfo Orive Bellinger (PT) el 30 
de enero de 2013. (LXII Legislatura) 

17. De la Comisión de Turismo, con Puntos de Acuerdo por 
los que se exhorta al Ejecutivo Federal, a través del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y la Secretaría 
de Turismo, se establezca el Día Nacional de la 
Gastronomía Mexicana. 

 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo 
Federal para que a través del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes y la Secretaría de Turismo, se 
establezca una fecha como Día Nacional de la Gastronomía 
Mexicana.  

SEGUNDO.- Que el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes y la Secretaría de Turismo en sus respectivos ámbitos 
de competencia en conjunto con el gremio gastronómico, 
se encarguen de la organización, difusión y coordinación de 
los festejos y las actividades a nivel nacional e 
internacional que se deriven de la designación de una fecha 
como Día Nacional de la Gastronomía Mexicana. 

Proposición presentada por la Dip. Elizabeth Vargas Martín 
del Campo (PAN) el 28 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 
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18. De la Comisión de Energía, con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la Secretaría de Energía a tomar 
medidas para erradicar la extracción, manejo y distribución 
ilícitos de gas LP en el país. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta a: Petróleos Mexicanos, la Secretaría de 
Energía, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Procuraduría General de la República y Policía 
Federal a fortalecer las acciones de la actual Estrategia 
Integral de Abatimiento del Mercado Ilícito en las diferentes 
etapas que forman parte de la cadena de mercado ilícito de 
combustibles; extracción, Almacenamiento, adulteración, 
manejo, transportación, distribución y comercialización en 
el país. 

Proposición suscrita por los Dips. Ricardo Monreal Ávila y 
Ricardo Mejía Berdeja (MC) el 30 de enero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

19. De la Comisión de Equidad y Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta al Gobernador del Estado 
de Querétaro con relación a la ola de secuestros y 
desapariciones de personas en la entidad; y al Congreso 
local a realizar los trabajos legislativos pertinentes para 
tipificar el delito de feminicidio. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión hace un respetuoso exhorto al 
Gobernador de Querétaro, licenciado José Eduardo Calzada 
Rovirosa, a hacer del conocimiento público la información y 
la razón por la cual se dio un grave incremento de 
secuestros y desapariciones de personas en el estado, así 
también, para que conmine al licenciado Arsenio Durán 
Becerra, titular de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Querétaro, a cumplir sin omisión alguna con las 
tareas que las leyes le asignan, a informar a detalle a esta 
Soberanía sobre cada uno de los casos denunciados con 
apego a la verdad y a referirse con respeto a familiares y 
víctimas.  

SEGUNDO.- Al H. Congreso del Estado de Querétaro a 
realizar los trabajos legislativos pertinentes para tipificar en 
esta entidad el delito de feminicidio, considerando la 
redacción del artículo 325 del Código Penal Federal. 

Proposición suscrita por la Dip. Raquel Jiménez Cerrillo 
(PAN) el 25 de septiembre de 2012. (LXII Legislatura) 

 
 


